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• TEACH son las siglas en inglés para

• Teacher

• Education

• Assistance for

• College and

• Higher Education

• Programa de Becas creado por el
Congreso de los EEUU que ofrece hasta
$4000 al año a aquellos estudiantes que
tienen la intención de enseñar en una
escuela elemental o secundaria, pública
o privada, que sirve a estudiantes de
escasos recursos.



• Para poder recibir la beca TEACH, 
debes:
◦ Servir como docente a tiempo completo

de una materia de alta necesidad en una
escuela elemental o secundaria, pública
o privada, que ofrezca servicios a 
familias de bajos ingresos.

◦ Enseñar al menos por cuatro años
académicos en un plazo no mayor de 
ocho años naturales contados a partir
de la fecha en que finalice el programa
de estudios para el cual recibes la beca. 

IMPORTANTE
!



 Si no cumples con la 
obligación de servicio, todo el 
dinero que has recibido por
concepto de beca TEACH se 
convertirá en un Préstamo
Directo NO-SUBSIDIADO, que
deberás reembolsar al 
Departamento de Educación de 
los Estados Unidos.

 Se cobrarán los intereses
desde el momento en que se 
desembolsaron las becas.

 Se concede el período de 
gracia de seis meses antes de 
comenzar a pagar.



 Llenar la Solicitud
Gratuita de Ayuda
Federal para Estudiantes
(FAFSA).

 Ser ciudadano de EEUU o 
extranjero elegible.

 Estar matriculado para
cursar estudios
universitarios, 
posteriores a la 
obtención de un título
universitario o posgrado, 
en una institución de 
enseñanza superior que
participa en el Programa
de Becas TEACH.

 Cursar las materias
especificas para ser 
maestro del area de alta
necesidad.

 Cumplir y mantener un 
promedio general o 
índice académico general 
de 3.25 o mayor.

 COMPLETAR LA 
ENTREVISTA DE ENTRADA 
Y SALIDA.

 Firmar el Acuerdo de 
Prestación de Servicio
Docente del Programa
de Becas TEACH.

Para tener derecho a la Beca TEACH, necesitas:



 Educación bilingue y 
aprendizaje del inglés.

 Idiomas extranjeros (no el 
inglés).

 Matemáticas.

 Especialista en lectura.

 Ciencias.

 Educación Especial.

 Otras materias en las que se 
ha identificado escasez de 
docentes. (Para más
información ver: 
http://www.ed.gov/about/o
ffices/list/ope/pol/tsa.doc)

http://www.ed.gov/about/offices/list/ope/pol/tsa.doc


 Cualquier centro de enseñanza
primaria o secundaria que figura en 
el Annual Directory of Designated 
Low-Income Schools for Teacher 
Cancellation Benefits (Directorio de 
escuelas clasificadas como bajos
recursos para efectos de la 
condonación de préstamos
educativos a docentes) publicado por
el Departamento de Educación
Federal. (ver: https://www.tcli.ed



• Cada año que el estudiante reciba la beca TEACH 
tendrá que firmar este acuerdo que se encuentra
disponible en el sitio web del Departamento de 
Educación Federal.

• Este Acuerdo estipula las condiciones de 
otorgamiento, requisitos de docencia y el 
reconocimiento por parte del becario que, en caso
de incumplimiento de estos últimos, tendrá que
devolver la beca como si fuera un Prestamo Directo
sin subsidio, incluidos los intereses acumulados
desde la fecha del desembolso de los fondos.



• Desempeñarse con dedicación exclusiva como maestro a 
tiempo completo de una materia de alta necesidad 
durante por lo menos cuatro años  académicos, en un 
plazo no mayor de ocho anos naturales  contados a partir 
de finalizar  o la terminación  del programa de estudios 
para la cual recibió TEACH. 

• Prestar el servicio como docente altamente cualificado 
(según la Sección 9101 de la Ley de Educación Primaria y 
Secundaria de 1965 y en la Sección 602 de la Ley 
Educativa para personas con discapacidad) en una escuela 
que brinda servicios a una población de escasos recursos.

• Debe ensenar en la materia para la cual tomo su Beca 
TEACH. NO PUEDE CAMBIAR O ENSENAR OTRA MATERIA, 
pues esto violenta el Acuerdo de Prestación de Servicios.

• Cumplir cualquier otro requisito que indique el      
Departamento de Educación Federal.



• Si el estudiante recibe Becas TEACH pero no cumple con 
la obligación de servicio docente (segun se explico
anteriormente) las becas se convertirán en un Préstamo
Directo No Subsidiado y el becario TENDRA QUE 
DEVOLVERLO con los intereses acumulados desde la fecha
de desembolso de cada una de las becas.

• Otras restricciones o requisitos pueden ser determinados
por el Departamento de Educación Federal.

• El DEF es quien diseña, guarda y mantiene los Acuerdos
de prestación de servicios.

• Recuerda: UNA VEZ FINALIZADOS TUS ESTUDIOS,                  
DEBES COMPLETAR LA ENTREVISTA DE SALIDA.



Preguntas



Muchas Gracias 
por su atención…

para aclarar tus
dudas favor de 
visitar nuestra
oficina de AE.




